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ORDEN de 12 de julio de 2013, de la Consejera de Educación, Universidad, Cultura y 
Deporte, por la que se convoca el Programa Ciencia Viva en centros docentes públicos 
y privados concertados no universitarios de la Comunidad Autónoma de Aragón duran-
te el curso 2013-2014.

La Ley Orgánica 5/2007, de 20 de abril, de reforma del Estatuto de Autonomía de Aragón, 
en su artículo 21, establece que los poderes públicos aragoneses desarrollarán un modelo 
educativo de calidad y de interés público que garantice el libre desenvolvimiento de la perso-
nalidad de los alumnos, en el marco del respeto a los principios constitucionales y estatutarios 
y a las singularidades de Aragón.

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación establece que uno de los objetivos 
de la Educación Secundaria es desarrollar en los alumnos las capacidades que les permitan 
concebir el conocimiento científico como un saber integrado.

El Departamento de Educación, Universidad, Cultura y Deporte considera conveniente 
fomentar el desarrollo y mantenimiento de las capacidades intelectuales, potenciar el es-
fuerzo individual y favorecer el equilibrio emocional a través de la formación de los alumnos y 
alumnas en las ciencias.

El Gobierno de Aragón desarrolla desde hace años el Programa Ciencia Viva en los cen-
tros educativos con el objetivo fundamental de acercar la ciencia a los alumnos mediante 
conferencias, exposiciones, talleres de ciencias, viajes científicos, exposiciones interactivas 
para que itineren por los centros y actividades de divulgación de las ciencias.

El Estatuto de Autonomía de Aragón establece en su artículo 73 que corresponde a la 
Comunidad Autónoma la competencia compartida en enseñanza en toda su extensión, ni-
veles y grados, modalidades y especialidades.

El Decreto 336/2011 de 6 de octubre, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la 
estructura orgánica del Departamento de Educación, Universidad, Cultura y Deporte, modifi-
cado por el Decreto 178/2012, de 17 de julio, señala como competencia de la Dirección Ge-
neral de Política Educativa y Educación Permanente la promoción y apoyo a programas de 
experimentación, innovación e investigación educativa, todo ello con el fin de lograr una 
mayor calidad de la enseñanza que permita a los centros educativos y a los profesores me-
jorar el rendimiento de los alumnos.

En virtud de lo expresado, y a propuesta de la Dirección General de Política Educativa y 
Educación Permanente, acuerdo:

Primero.— Objeto y ámbito de aplicación.
1. Esta orden tiene por objeto seleccionar hasta 60 centros docentes públicos y privados 

concertados no universitarios de Aragón para su incorporación al Programa de Ciencia Viva 
durante el curso 2013-14.

2. Podrán participar en esta convocatoria los centros docentes públicos y privados concer-
tados no universitarios de la Comunidad Autónoma de Aragón que impartan las enseñanzas 
de educación primaria, de educación secundaria obligatoria y de Bachillerato.

3. Los centros que resulten seleccionados en la presente convocatoria se incorporarán al 
Programa Ciencia Viva. Asimismo, deberán asegurar la colaboración de un coordinador del 
programa en el centro.

4. La financiación de este programa, hasta un importe de ocho mil euros (8.000 €), se 
realizará con cargo a la aplicación presupuestaria 18030/G/4222/229000/91002 del presu-
puesto de 2013 del Departamento de Educación, Universidad, Cultura y Deporte. Esta cuantía 
se librará íntegramente al IES Azucarera (Zaragoza), centro en el que presta sus servicios el 
coordinador del programa objeto de la convocatoria que se propone.

Segundo.— Finalidad de la convocatoria.
El Programa Ciencia Viva pretende impulsar la ciencia en los centros docentes con la fina-

lidad de:
a)  Programar actividades complementarias de carácter científico
b)  Servir de canal de comunicación entre los centros y los profesores participantes en el 

programa.
c)  Fomentar la participación del profesorado y del alumnado en las actividades del programa.
d)  Acercar a los alumnos la ciencia real a través de sus protagonistas, los científicos.

Tercero.— Organización de las actividades del Programa.
1. El Programa Ciencia Viva consiste en la realización de una serie de actividades de di-

vulgación y promoción del conocimiento científico organizadas por el Departamento de Edu-
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cación, Universidad, Cultura y Deporte en colaboración con la Universidad, Institutos de In-
vestigación y otras entidades. La descripción de las actividades y las recomendaciones según 
las edades aparecen descritas en el anexo I y están disponibles en la página web: http://ca-
tedu.es/ciencia/

2. Cada centro educativo que desee incorporarse al Programa Ciencia Viva deberá com-
prometerse a llevarlo a cabo mediante un comunicado del director/a del centro que además 
designará a un coordinador e informará al Consejo Escolar y al Claustro de profesores del 
desarrollo del programa. En el caso de los centros públicos, el Claustro de profesores y el 
Consejo escolar deben aprobar la participación del centro en el programa.

3. Los coordinadores se encargarán de facilitar que el mayor número de alumnos del 
centro pueda participar en las actividades que se organicen.

4. Los coordinadores se encargarán de completar la participación en el programa con ac-
tuaciones propias para llevar a cabo en su centro relacionadas con la competencia científica. 
Dichas actuaciones se plasmarán en un proyecto.

5. La solicitud del centro de las actividades que conllevan formación obligatoria supone la 
aceptación del compromiso del coordinador de realizar dicha formación.

Cuarto.— Reconocimiento y certificación de la actividad.
1. De acuerdo con lo establecido en el artículo 26 de la Orden EDU/2886/2011, de 20 de 

octubre, por la que se regula la convocatoria, reconocimiento, certificación y registro de las 
actividades de formación permanente del profesorado, la participación del profesor coordi-
nador de cada centro en el Programa, previamente acreditada por el Director del centro en la 
Memoria Final de la actividad, dará derecho al reconocimiento de diez horas de formación, 
por parte de la Dirección General de Política Educativa y Educación Permanente.

2. Cuando alguna de las actividades ofertadas lleve aparejada formación obligatoria, la 
asistencia a dicha formación conllevará el reconocimiento de las horas de formación que co-
rrespondan de acuerdo con el Plan Autonómico de formación permanente del profesorado.

Quinto.— Solicitudes, documentación y plazo de presentación.
1. Las solicitudes (anexo II), dirigidas al Director/a del Servicio Provincial de Educación, 

Universidad, Cultura y Deporte, se presentarán según corresponda en el Registro del Servicio 
Provincial de Zaragoza (Avda. Juan Pablo II, 20), en el Registro del Servicio Provincial de 
Educación, Universidad, Cultura y Deporte de Huesca (Plaza Cervantes, 1), en el Registro del 
Servicio Provincial de Educación, Universidad, Cultura y Deporte de Teruel (C/ San Vicente de 
Paúl, 3), en las restantes dependencias de Registro del Gobierno de Aragón o en cualquiera 
de las oficinas a que se refiere el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 
En el caso de que se opte por presentar la solicitud en una oficina de correos, lo harán en 
sobre abierto para que la instancia sea fechada y sellada por el funcionario de correos antes 
de ser certificada.

2. La solicitud, que podrá cumplimentarse electrónicamente mediante el formulario dispo-
nible en la web http://www.catedu.es/convocatorias, accesible desde la página web del De-
partamento de Educación, Universidad, Cultura y Deporte del Gobierno de Aragón (http://
www.educaragon.org), deberá imprimirse para ser remitida en formato papel.

3. Los centros deberán indicar en su solicitud, por orden de prioridad, un máximo de cinco 
actividades de las previstas en el anexo I. No se garantiza que se realicen todas las activi-
dades solicitadas. Las actividades se asignarán según la valoración de los proyectos presen-
tados, el orden de prioridad indicado y la disponibilidad de las entidades organizadoras, hasta 
agotar el presupuesto del programa.

4. Junto con la solicitud, debidamente firmada y sellada, se acompañará un breve proyecto 
de actuaciones propias relacionadas con el conocimiento científico (anexo III).

5. El plazo de presentación de las solicitudes comenzará el día 2 de septiembre de 2013 y 
finalizará el 20 de septiembre de 2013. Cumplido el plazo, las solicitudes que lleguen solo 
serán atendidas de haber presupuesto suficiente para financiarlas.

Sexto.— Selección, Seguimiento y Evaluación.
1. Los Servicios Provinciales de Educación, Universidad, Cultura y Deporte comprobarán 

la correcta presentación de las solicitudes.
2. En cada Servicio Provincial de Educación, Universidad, Cultura y Deporte se constituirá 

una Comisión Provincial de Selección, Seguimiento y Evaluación cuyas funciones serán las 
siguientes:

http://catedu.es/ciencia
http://catedu.es/ciencia
http://www.catedu.es/convocatorias
http://www.educaragon.org
http://www.educaragon.org
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a)  Estudio, selección y valoración de las solicitudes presentadas, de acuerdo con los cri-
terios establecidos en el apartado séptimo.

b)  Elaboración de la propuesta provincial de resolución para la selección de los centros, 
que será elevada a la Dirección General de Política Educativa y Educación Permanente 
en los quince días siguientes al cierre del plazo de presentación de solicitudes.

c)  Seguimiento y evaluación de las actuaciones de los centros aprobados en su provincia. 
Para ello, se recabarán datos a través de los inspectores, asesores de formación y los 
propios centros.

2. Cada Comisión Provincial de Selección, Seguimiento y Evaluación estará compuesta 
por los siguientes miembros:

a)  Presidente: el Director del Servicio Provincial de Educación, Universidad, Cultura y 
Deporte, o persona en quien delegue.

b)  Vocales: el Jefe de la Unidad de Programas Educativos, un asesor de la Unidad de 
Programas Educativos, el Director de un centro educativo que participe en el Programa.

c)  Secretario: un funcionario de la Unidad de Programas Educativos.
Los Vocales y el Secretario serán designados por el Director del Servicio Provincial de 

Educación, Universidad, Cultura y Deporte.
3. Las solicitudes y valoraciones remitidas por los Servicios Provinciales serán analizadas 

finalmente por la Comisión de Selección, Seguimiento y Evaluación Autonómica, que elevará 
propuesta al Director General de Política Educativa y Educación Permanente como órgano 
instructor en relaciones separadas de las solicitudes seleccionadas y de las solicitudes ex-
cluidas indicando la causa.

En su caso, la Comisión Autonómica podrá determinar la proporción de centros seleccio-
nados que correspondan a cada provincia

4. La Comisión de Selección, Seguimiento y Evaluación Autonómica estará compuesta por 
los siguientes miembros:

a)  Presidenta: La Jefa de Servicio de Innovación y Orientación educativa.
b)  Vocales: dos asesores de la Dirección General de Política Educativa y Educación Per-

manente y tres asesores de las Unidades de Programas Educativos (uno por cada 
provincia).

c)  Secretario: un funcionario de la Dirección General de Política Educativa y Educación 
Permanente.

5. Ambas Comisiones se regirán por las disposiciones que regulan el funcionamiento de 
los órganos colegiados de las Administraciones Públicas, preceptos que se encuentran en la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común (artículos 22 y siguientes), así como en el Decreto Le-
gislativo 2/2001, de 3 de julio, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el texto refun-
dido de la Ley de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón (artículos 25 y si-
guientes).

Séptimo.— Criterios de selección.
1. Para la selección de los centros participantes se valorarán los proyectos presentados de 

acuerdo con los siguientes criterios:
a)  Capacidad de mejora de la motivación y el aprendizaje de los alumnos en la compe-

tencia científica (hasta 5 puntos).
b)  Número de profesores comprometidos a participar en el programa respecto del total 

que forman parte del Departamento de ciencias (hasta 5).
c)  Número de alumnos participantes (hasta 3 puntos).
d)  Carácter innovador por su contenido y adecuación metodológica (hasta 2 puntos).
Se necesita una puntuación mínima de 5 puntos para que el proyecto sea considerado 

válido.
2. Además de la valoración del proyecto, para seleccionar a los centros se tendrá en 

cuenta la participación en años anteriores en el Programa Ciencia Viva, que se puntuará con 
5 puntos.

3. En caso de empate, tendrá preferencia el centro que hubiesen solicitado tutorizar du-
rante el curso 2012/2013 alumnado del practicum del Grado en Maestro en Educación Pri-
maria o del Máster Universitario en Profesorado ESO, Bachillerato, FP y Enseñanzas de 
Idiomas, Artísticas y Deportivas.

4. La Comisión Provincial de Selección, Evaluación y Seguimiento podrá requerir del 
centro solicitante cuantos documentos y aclaraciones considere necesarios para comple-
mentar el expediente.
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Octavo.— Resolución de la convocatoria y notificaciones.
1. A propuesta del Director General de Política Educativa y Educación Permanente, la 

Consejera del Departamento de Educación, Universidad, Cultura y Deporte resolverá me-
diante orden la convocatoria, señalando en relaciones separadas las solicitudes excluidas 
indicando la causa y las solicitudes seleccionadas, ordenadas.

2. La relación de solicitudes admitidas y excluidas será publicada en el “Boletín Oficial de 
Aragón” y difundida a través de la página web del Departamento de Educación, Universidad, 
Cultura y Deporte del Gobierno de Aragón: http//www.educaragon.org.

3. Contra la orden de resolución de esta convocatoria, que pone fin a la vía administrativa, 
podrá interponerse potestativamente recurso de reposición ante la Consejera de Educación, 
Universidad, Cultura y Deporte en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de su publi-
cación en el “Boletín Oficial de Aragón”, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 116 y 
117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

También podrá interponerse directamente recurso contencioso-administrativo, en el plazo 
de dos meses desde el día siguiente al de la publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”, ante 
la sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Aragón, de con-
formidad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-
administrativa, sin perjuicio de cualquier otro que pudiera interponerse.

Noveno.— Ejecución.
1. Se faculta al Director General de Política Educativa y Educación Permanente para que 

adopte las medidas oportunas para la ejecución de la presente orden.
2. Los Directores de los Servicios Provinciales, en el ámbito de sus competencias, reali-

zarán las actuaciones necesarias para el cumplimiento de lo previsto en esta orden.

Décimo.— Justificación de los proyectos.
1. Concluido el curso escolar, los Centros elaborarán una memoria de los proyectos que 

incorporarán a su Memoria Anual (anexo IV). Una copia de la misma será remitida por sepa-
rado al Servicio Provincial de Educación, Universidad, Cultura y Deporte para la elaboración 
del Informe Provincial del Programa.

2. Los Servicios Provinciales de Educación, Universidad, Cultura y Deporte elaborarán el In-
forme Provincial que será remitido a la Dirección General de Política Educativa y Educación Per-
manente, con anterioridad al 15 de julio. Recibidas los Informes Provinciales la Dirección General 
de Política Educativa y Educación Permanente elaborará el Informe anual del programa.

Undécimo.— Referencia de género.
Las referencias contenidas en la presente orden al género masculino se entenderán refe-

ridas también a su correspondiente femenino.

Duodécimo.— Efectos.
La presente orden surtirá efectos a partir del día siguiente al de su publicación en el “Bo-

letín Oficial de Aragón”.

Decimotercero.— Recursos.
1. Contra esta orden, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse potestativa-

mente, recurso de reposición ante la Consejera de Educación, Universidad, Cultura y Deporte 
en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial de 
Aragón”, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, según redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

2. También podrá interponerse directamente recurso contencioso-administrativo ante la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Aragón, en el plazo 
de dos meses a contar desde el día siguiente a su publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”, 
de conformidad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Conten-
cioso-administrativa, sin perjuicio de cualquier otro que pudiera interponerse.

Zaragoza, 12 de julio de 2013.

La Consejera de Educación, Universidad, 
Cultura y Deporte,

DOLORES SERRAT MORÉ
=

http://www.educaragon.org
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ANEXO I 
Descripción de las actividades 

Programa Ciencia Viva - Curso 2013-14 

1.  Exposiciones itinerantes. 

 CON A DE ASTRÓNOMA 
http://astronomia2009.es/Proyectos_pilares/Ella_es_una_Astronoma/Con_A_de_A
stronoma.html

DESTINATARIOS: SECUNDARIA/BACHILLERATO 

 Y SIN EMBARGO SE MUEVE. En busca del cine perdido 
http://catedu.es/cienciaviva/index.php?option=com_content&view=article&id=311&
Itemid=87  

DESTINATARIOS: PRIMARIA/SECUNDARIA 

 DARWIN, 150 AÑOS DE EL ORIGEN DE LAS ESPECIES. 
http://catedu.es/cienciaviva/index.php?option=com_content&view=article&id=81&It
emid=58

DESTINATARIOS: SECUNDARIA/BACHILLERATO 

 ENTRE MOLÉCULAS. 
http://catedu.es/cienciaviva/index.php?option=com_content&view=article&id=333&
Itemid=88  

DESTINATARIOS: SECUNDARIA/BACHILLERATO 

  LAS LUCES DEL CIELO 
http://catedu.es/cienciaviva/index.php?option=com_content&view=article&id=176&
Itemid=68  

DESTINATARIOS: PRIMARIA/SECUNDARIA 

2. Teatro OhNDAS 

Producción de la compañía de teatro PAI, de Zaragoza. El guión se realizó en 
colaboración con José Luís Cebollada. Ganó en octubre de 2012 el premio ‘La Ciencia 
a escena’ del concurso internacional Ciencia En Acción, celebrado en Alcobendas, 
Madrid. Hay una guía didáctica del espectáculo en la que se proponen actividades 
prácticas para el aula y una breve reseña de algunos de los personajes que aparecen 
en la obra. Se puede descargar en pdf desde esta dirección. 
https://www.box.com/ohndas A cada centro que asiste a la representación se le 
entrega una guía didáctica impresa. 
Se ofertan a principio del curso las sesiones para elaborar un calendario en Zaragoza 
y en localidades del ámbito rural. 

DESTINATARIOS: 2º CICLO SECUNDARIA/BACHILLERATO 
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3. CSI Zaragoza Bachillerato 

Actividad organizada por el ISQCH (Instituto de Síntesis Química y Catálisis 
Homogénea), el ICMA (Instituto de Ciencias de Materiales de Aragón), Ibercaja.  

Los alumnos realizan una investigación a partir de los datos recogidos en la escena 
del crimen. Hay dos tipos de investigaciones, una con técnicas físicas (a cargo del 
ICMA) y otra con técnicas químicas (a cargo del ISQCH). 

Los profesores reciben documentación, trabajan en el aula con los alumnos y, 
posteriormente, acuden una mañana a la Facultad  de Ciencias o al Campus Río Ebro, 
a realizar pruebas reales de análisis. Sigue con un trabajo en el aula para elaborar una 
explicación de lo ocurrido. 

Se pide que los centros elaboren: 
● Un póster que resuma  toda la actividad realizada y las conclusiones. 
● Un vídeo que explique una de las técnicas utilizadas. 
● Opcionalmente se convoca un concurso de relatos de 2013 caracteres que 

imaginen qué sucedió antes en la escena del crimen.

Se recomienda que el coordinador del programa de los centros seleccionados 
participe en una actividad formativa que proponga el Departamento de 
Educación, Universidad, Cultura y Deporte, con el objetivo de conocer las 
técnicas aplicadas. A tal fin, el centro deberá incluir dicha formación en su Plan 
de formación de centro. 

DESTINATARIOS: BACHILLERATO 

4. Hands on Physics, edición nacional 

Jornada de Física de partículas para alumnos de bachillerato. Organizada por el CPAN 
(Centro Nacional de Física de Partículas, Astropartículas y Nuclear) http://www.i-
cpan.es/ en colaboración con Ciencia viva. 

Participan 40 alumnos de centros aragoneses. Los alumnos reciben dos conferencias, 
una sobre física de partículas y otra sobre detectores. A continuación analizan los 
datos obtenidos en experimentos en el CERN, (Ginebra) y ponen en común los 
resultados. 

DESTINATARIOS: BACHILLERATO 

5. CSI Zaragoza, Secundaria 

Una actividad de 1 hora dedicada a alumnos de 4º de ESO. Se trata de una iniciación 
a la investigación. Por la parte del ISQCH se muestran tres técnicas: detección sangre 
con luminol y luz UV, isomería óptica y cromatografía en capa fina. El ICMA plantea 
una pequeña investigación sobre las propiedades de los imanes hasta llegar al 
funcionamiento del disco duro magnético. 

Se realizarán algunas sesiones ‘móviles’ fuera de Zaragoza capital. 

DESTINATARIOS: 4º ESO 



cs
v:

 B
O

A
20

13
07

26
01

4

26/07/2013Boletín Oficial de AragónNúm. 147

19433





6 Circuitos Científicos 

Los Circuitos científicos se realizan en colaboración con la Unidad de Cultura 
Científica de la Universidad de Zaragoza. En esta edición se prevé atender a 1400 
alumnos de Aragón que, en grupos de 50 visitarán diferentes instalaciones científicas 
de la Universidad: 

● I3A (instituto de Investigación en Ingeniería de Aragón) 
● INA (Instituto de Nanociencia de Aragón),  
● BIFI (Instituto de Biocomputación y Física de Sistemas Complejos),  
● SAI (Servicio de Apoyo a la Investigación) de la U. de Z.,  
● Fac. de Ciencias,  
● CIRCE, (Centro de Investigación en Recursos y Consumos Energéticos), e 
● Laboratorio Subterráneo de Canfranc;  
● Planta de Ciencia y Tecnología de Alimentos, CTA. 
● La sección de Encefalopatías Espongiformes  de la Facultad de Veterinaria. 
● La ciencia en los yacimientos arqueológicos de Segeda y Bilbilis 
● Museo paleontológico de Zaragoza en el edificio de  Ciencias 
● Departamento de Métodos estadísticos de la U. de Zaragoza 

Los itinerarios previstos son: 
● I3A+INA 
● I3A+BIFI 
● INA +BIFI  
● SAI., +Fac. de Ciencias,  
● CIRCE, (Centro de Investigación en Recursos y Consumos Energéticos),  
● Laboratorio Subterráneo de Canfranc;  
● CTA +Encefalopatías Espongiformes  
● Segeda  
● Bilbilis 
● Museo paleontológico de Zaragoza + Métodos Estadísticos 

Antes de que los alumnos acudan a los centros de investigación, los investigadores 
visitan algunos de los centros de secundaria para preparar la visita. 
Se incorpora material para el aula para que los alumnos con sus profesores 
trabajen algunos de los contenidos que podrán ver en las instalaciones.  

DESTINATARIOS: 4º ESO/1º BACHILLERATO 

7. Hands on Physics, Edición europea 

Jornada de Física de partículas para alumnos de bachillerato. Organizada por el CPAN 
(Centro Nacional de Física de Partículas, Astropartículas y Nuclear) http://www.i-
cpan.es/ en colaboración con Ciencia viva. 

Participan 40 alumnos de centros aragoneses en una jornada en la que reciben dos 
conferencias, una sobre física de partículas y otra sobre detectores. A continuación 
analizan los datos obtenidos en experimentos en el CERN, (Ginebra). En la sesión de 
la tarde se realiza una videoconferencia en inglés con los centros asignados.  

DESTINATARIOS: BACHILLERATO 
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8. La ciencia nos lleva de calle 

Jornada de ciencia en la calle en la que participan como expositores: 
● Centros de Secundaria del programa Ciencia Viva 
● Alumnos de primaria que participan en la FLL, First Lego League, haciendo una 

exhibición de robótica y un pequeño taller para alumnos interesados. 

Se invita a participar a centros de primaria próximos al Museo de Historias para 
facilitar los desplazamientos. 

El coordinador del programa de los centros seleccionados deberá participar en 
la actividad formativa que organice el Departamento de Educación, Universidad, 
Cultura y Deporte,  para preparar la participación en la actividad. A tal fin, el 
centro deberá incluir dicha formación en su Plan de formación de centro. 

DESTINATARIOS: PRIMARIA/SECUNDARIA/BACHILLERATO 

9. Concurso Cristalización en la Escuela. 

Concurso de Cristalización en la Escuela para alumnos de secundaria; organizado por 
el ISQCH. Quiere ser la actividad que da la salida a los actos que se programará a lo 
largo del 2014, declarado por la ONU como el Año Internacional de la Cristalografía. 
Se lleva realizando varios años en España y se va extendiendo realizando secciones 
autonómicas. http://www.lec.csic.es/concurso/  

El coordinador del programa de los centros seleccionados deberá participar en 
la formación obligatoria sobre cristalización que organice el Departamento de 
Educación, Universidad, Cultura y Deporte en colaboración con el ISQCH. A tal 
fin, el centro deberá incluir dicha formación en su Plan de formación de centro. 

DESTINATARIOS: SECUNDARIA/BACHILLERATO 

10. People like Us 

Actividad para acercar el lado humano de la figura del científico a los alumnos. Tras 
dedicar unas sesiones a trabajar sobre la imagen de los científicos que ofrecen los 
medios de comunicación y los libros de texto, se prepara una entrevista a un científico 
-desconocido-, se realiza un retrato robot.  

Una vez desvelada la identidad del científico los alumnos se preparan para el 
encuentro en el que le realizarán preguntas; no es una conferencia sino un encuentro.  

DESTINATARIOS: PRIMARIA/SECUNDARIA/BACHILLERATO 

11. Laboratorios de realidad remota 

Ofrecimiento a los profesores que lo deseen de conocer los laboratorios de realidad 
remota que hay disponibles en Europa y a los que pueden acceder con sus alumnos. 
Se ofrecerá una sesión informativa en el primer trimestre. 

DESTINATARIOS: BACHILLERATO 
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12. Revista Clepsidra 

Todos los centros interesados podrán consultar la Revista Clepsidra, disponible en la 
página web del programa. 

13. Un día de Cine y Ciencia Viva 

Realización de varias sesiones de la representación de cine de Segundo de Chomón 
con música electrónica. Existe una guía didáctica que se actualizará este curso y que 
quedará a disposición de los interesados, descargable en la web. 

DESTINATARIOS: SECUNDARIA/BACHILLERATO 

14. Sesiones Científicas 

Presentación de cortos realizados por investigadores en los que muestran su trabajo. 
Se realizará alguna sesión itinerante, fuera de Zaragoza.  

DESTINATARIOS: SECUNDARIA/BACHILLERATO 

15. Conferencias en colaboración con el ICMA 

Ciclo de conferencias impartidas por investigadores del ICMA, Instituto de Ciencia de 
Materiales de Aragón. 

DESTINATARIOS: BACHILLERATO 

16. Taller de ciencias itinerante 

Taller con actividades científicas dirigido por alumnos de secundaria para alumnos de 
primaria. Los alumnos de secundaria se desplazan a un centro de primaria próximo 
para realizar actividades científicas prácticas

DESTINATARIOS: PRIMARIA 

17. Nanociencia 

Maletas itinerantes de nanociencia para alumnos de secundaria. Basadas en el kit 
educativo http://www.nanobionet.de/index.php?id=139&L=2 se completa con otras 
actividades de objetos nanotecnológicos de nuestro entorno.

DESTINATARIOS: SECUNDARIA/BACHILLERATO 
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ANEXO II 
Solicitud (*) 

Programa “Ciencia Viva” – Curso 2013/2014 

Don/Doña…................................................……………………………………..………….. 
Director. del centro…………………………………………………………………………….. 
Localidad…………………………………………………….Provincia……….………………

CERTIFICA  

Que se ha informado / aprobado (subrayar lo que corresponda) por el Claustro de 
profesores con fecha………………..y por el Consejo Escolar con fecha 
……………….la participación del centro en el programa, y  

SOLICITA

Participar en el programa Ciencia Viva durante el curso 2013–2014, según las 
cláusulas establecidas en la convocatoria y de acuerdo con los datos recogidos en la 
declaración de datos complementarios adjunta. Del conjunto de actividades ofertadas 
en el programa Ciencia Viva desea participar en las siguientes: 

1. 
2. 
3. 
4. 
5. 

En ....................…a….de…de 2013 

Fdo: 

(Firma del Director/a del Centro) 

Los datos recogidos en este formulario serán incorporados y tratados en el fichero “Gestión de Programas Educativos" 
cuya finalidad es "recoger datos de carácter personal para gestionar programas educativos competencia de la 
Dirección General de Política Educativa y elaboración de estudios e informes de carácter estadístico e histórico". El 
órgano responsable del fichero es la Dirección General de Política Educativa y Educación Permanente y la dirección 
donde el interesado podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición ante el mismo es: 
Dirección General de Política Educativa y Educación Permanente, Avda. Gómez Laguna, 25, planta 2, 50009 
Zaragoza, todo lo cual se informa en cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de 
Protección de Datos de Carácter Personal. 

(*) La solicitud debe completarse electrónicamente mediante el formulario disponible en la web 
http://www.catedu.es/convocatorias, accesible desde la página web del Departamento de Educación, Universidad, 
Cultura y Deporte del Gobierno de Aragón (http://www.educaragon.org), menú Convocatorias y debe imprimirse para 
su presentación. 

DIRECTOR/A DEL SERVICIO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN, UNIVERSIDAD,  
CULTURA Y DEPORTE DE ……………………….. 
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DATOS COMPLEMENTARIOS (*) 

DATOS DEL CENTRO 

Nombre del Centro:                                                         
Código de Centro:…………………
Dirección:……………………………………………………………
Localidad:……………………………………………………..Provincia:..…………………
Teléfono:……………………………………. 

DATOS DEL PROYECTO COMPLEMENTARIO CON ACTUACIONES PROPIAS 
RELACIONADAS CON EL CONOCIMIENTO CIENTÍFICO 

Nombre del coordinador:  
Autor(es)/ Autora(s) del proyecto: 
Nº de Grupos participantes: 
Nº de alumnos participantes: 
Nº de Profesores que integran el Departamento de Física y Química: 
Nº de Profesores que integran el Departamento de Biología y Geología 
Nº de Profesores participantes en el programa: 
Resumen (tres líneas):  

DOCUMENTACIÓN ADJUNTA DE CARÁCTER OBLIGATORIO 

 Proyecto de actuaciones propias relacionadas con el conocimiento científico 
(Anexo III). 

En ...................…a….de…de 2013 

Fdo: 

(Firma del Director/a del Centro) 

(*) La declaración de datos adjunta debe completarse electrónicamente mediante el formulario disponible 
en la web http://www.catedu.es/convocatorias, accesible desde la página web del Departamento de 
Educación, Universidad, Cultura y Deporte del Gobierno de Aragón (http://www.educaragon.org), menú 
Convocatorias y debe imprimirse para su presentación. 

DIRECTOR/A DEL SERVICIO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN, UNIVERSIDAD,  
CULTURA Y DEPORTE DE ……………………….. 
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ANEXO III 
Proyecto de actuaciones relacionadas con el conocimiento científico 

Programa Ciencia Viva – Curso 2013/2014 
(Guión para su elaboración: máx. 2 hojas) 

1. Identificación del Centro. 
2. Título: Proyecto Ciencia Viva – Curso 2013/2014 
3. Objetivos específicos relacionados con el conocimiento científico. 
4. Descripción de las actividades del proyecto  
5. Planificación temporal de las actividades  
6. Previsión de participación del alumnado. 
7. Criterios para el seguimiento y la evaluación del proyecto  
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ANEXO IV 
Memoria  

Programa “Ciencia Viva” - Curso 2013-14 

DATOS DEL CENTRO. 
Denominación del Centro. Domicilio. 

Localidad. Provincia. 

Teléfono. Fax. 

Correo electrónico. Código Postal. 

DATOS DEL PROYECTO “CIENCIA VIVA”  
Denominación del 
proyecto. 

Profesor/a que ha 
realizado el proyecto 
en el centro y 
número de horas de 
dedicación 
Número de 
alumnos/as y otros 
usuarios que han 
participado en las 
actividades 

 Excelente Bueno Regular Deficiente 
Grado de cumplimiento de los 
objetivos relacionados con la 
competencia científica  

    

Grado de cumplimiento de los 
objetivos relacionados con otras 
competencias 

    

Nivel de ejecución de las  iniciativas y 
actividades previstas 

    

Nivel de satisfacción de los 
alumnos/as participantes 

    

Nivel de satisfacción de la Comunidad 
Educativa 

    

Modificaciones introducidas en el proyecto
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Recursos utilizados en el proyecto

Valoración del profesor/a responsable

Propuestas de mejora

En .……………………....…a….de……………..……de 2013. 

Fdo: 

(Firma del Director/a del Centro) 

DIRECTOR/A DEL SERVICIO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN, UNIVERSIDAD,  
CULTURA Y DEPORTE DE ………………………..


